
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Medellín, once de agosto de dos mil veintitrés. – 

 
Proceso Ejecutivo con título hipotecario 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandados HERNÁN DARIO OCHOA LÓPEZ 
SANDRA ISABEL ÁLVAREZ URIBE 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2022-00381 00 

Asunto Traslado liquidación crédito 

 
De la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante se 
corre traslado por el término de tres (3) días (artículo 446 del Código General del 
Proceso). 
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